
BOEnúm.40 Martes 16 febrero 1993 4855

al ser los referidos aeto& impugnados confórmes a derecho; sin'hacer expre
sa cond~arespectoüe las costas procesales causadas.•.

En su virtUd. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley, de 27 de diciembre de 1956, lui tenid~ a. bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia: y se.publique'.el
aludido fallo en el_Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1992.-El Director gene~ Julio Delicado

Montero--Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YAUMENTACION
4308 ORDEN de 19 de enero de 1993 por la que se d4ínen el

ámbito de aplicaci6n. las condiciones técnicas mínimas
de cuUivo, rendimientos, prBCÍOsy fechas de suscrípci<»í
en relación con el SeguroComlYi.ncuto de Helada. Pedrisco
'Ji Lluvia en cereza, comprendido.en el Plan Anual de Segu
ros Agrarios cO'mbinadcs para el ejercicW 1993.

De conformidad con el Plan Anual de Seguros Agranos Combinados
de 1993, aprobado por Acuerdo de Cons~o de Ministros de fecha 23 de
diciembre de 1992,en lo que se refiere al8eguro Combinad~ de Helada,
Pedrisco Y IJuvia en Cereza, y a propuesta de la Entidad Estatal de 8eguros
Agrarios, dispongo:

Artículo 1.° El ámbito de aplicación'del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco y Llqvia en Cereza, 10 constitUyen aquellas parcelas de cerezo,
en plantación, regular situadas en las siguientes provincias, en función
de las ~pcionesde aseguramiento:

- Opciones A y C: Provincias de Alicante, Barcelona. Caste1lón, Girona,
Tarragona y Valencia.

Opciones B y D: Resto del territorio nacional a excepción de la provincia
deCáceres.

Las parcelas, objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo agri
cultoro,ewlotadas en común por Entidades asociativas agrarias (Socie
dades Agrarias' de Transformación, Cooperativas, etc), Sociedades mer
cantiles (Sociedad Anónima, Limitada, ete.)y'comuni~de Bienes, debé
rán incluirse obligatoriamente en una única declaración de seguro.

A los Solos efectos del seguro se entiende por:

'Plantación regular. La superficie de cerezos sometida a unas técnicas
de cultiVo adecuadas, concordantes con, las que tradiclonalmente se tea
licen en la zona, y que tienBan a conseguir las producciones potenciales
que permitan las condiciones ambientales de la zona en qu.e Se ubiqué.

Parcela: Porción detEtteno cuyas lindes pueden ser claramente iden
tificadas por cualquiersistemade loS habituales en la zona (paredes, cercas,
Z&l\iss, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos, etc.), o
por cultivos o variedades diferentes. 8i sobre una parcela hubiera cesiones
en cualquier régiJ:nen de tenencia de las tierras, todas y cada una de ellas
serán reconocidas.cómo parcela$ diferentes.

Art. 2.° Son producciones asegurables1ss correspondientes a las di:s
tintas variedades de cereza, siempre que dich8.s _producciones cumplan
las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

No 'Son asegurables:

Los árboles aislados y los situados en .huertos familiares» destinados
al autoconsumo,

Aquellas parcelas que se encuentren en estado de abandono;

Las producciones no asegurables quedan 'por tanto excluidas en todo
caso de la cobertura del seguro, aun cuando por error hayan podido ser
incluidas por el tomador oel a.segunw.o en la declaración de seguro.

Art. 30° °Para el cultivo cuya producción es objeto del Beguro Com
binado de Helada,. Pedrisc() y lluvia en Cereza, se consideran condiciones
téClÜcas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Mantenimiento del suelo en condiciones adecuadas para el desarro
llo del cultivo mediante laboreo tradicional o por.otros métodos tales como
.encespedado. o aplicación de herbicidas.

b) Realización de podas adecuadas euandoasí lo exija el cultivo.
c) Abonado de, acuerdo con las características del terreno yIas nece

sidades del cultivo.
d) Tratamientos fitosanitarios en tonna y número necesarí~ para

el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
e) Riegos oportunos y stificientes en las plantaciones de regadío, salvo

causa de fuerza mayor.
f) Cumplimiento de cuantas rtonnas sean dictadas, tanto sobre lucha

antiparasitaria-y tratamientos integrales, como sobre -medidas culturales
o preventivas de carácter fitosanitario.

En caso de d~ftcienciaen el cumplimiento de las ailteriores condiciones
técnicas mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnizadón
en proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y
el grado'de culpa del asegurado.

En'aquellas variedades en que sea necesaria la presencia de polini
zadores, se requerirá que los mismos se ajusten a los siguientes criterios:

Entre la variedad utilizada como polinizadora y la polinizada, deberá
existir compatibilÍdad y suficiente coincidencia en la floración.

El porcentaje mínimo de polinizadores utilizados será de un 15 por
lOO, distribuidos adecuadamente por-la· parcela y pudiendo tratarse de
árboles completos o~ injertadas sobré la variedad a polinizar.

SolaJilente se eximen del cumplimiento de esta condición, aqueUas par
celas que pOr su reducido tam'año, vengan siendo polinizadas por otras
variedades de las parcelas colindantes, o aquellas parcelas en las que
se realice tratamientos con polen, los cuales deberán ser justificados en
caso de quele sea solicitado al asegurado.

En caso de que exista. deficiencia en el cumplimiento de 10 anterior
mente indicado, en relación con los· polinizadores, se reducirá el rendi
miento declarado hasta la producción real de la parcela.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier otra prác
tica cultural que se utilice, deberá realizarse según lo éstablecido en cada
comarca_ por el buen "quehacer del agricul~r y en concordancia con la
producción íJjada en la declaración de seguro.

Art. 4.° Quedará de libre fJjación por el asegurado el rendimiento
a consignar en cada parcela en la declaración de seguro. No obstante
tal rendimiento deberá ajustarse a sus esperanzas re&les de producción.

Para la fijación de estos rendimientos en plantaciones en plena pro
ducción, se deberán tener en cuenta entre otros factores, los rendimientos
obt.enidos en años anteriores"eliniinándose del cómputo aqueUos años
en los que se obtuviesen producciones excepcionalmente favorables o anó-'
malamente desfavorables¡ debidas a causas no controlabl~ por el agri
cultor.

8i la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en alguna/s, parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes.
De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Art. 5.° Los precios unitarios a aplicar para las qistintas variedades
y únicamente a efectos del8eguro Combinado de Helada, Pedrisco y lluvia
en Cereza, pago de primas e importe de indemnizaciones en caso de sinies
tro, serán elegidos libremente por el asegurado, teniendo en cuenta sus
esperanzas decalidadydebiendo estar comprendidos entre los establecidos
en el anexo;

Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en calidad, se
entenderá que los .pecios que figuren en la declaración de seguro son
precios medios ponderados por calidades en cada parcela. ..

Excepcionalmente la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá incluir
otras variedades en cualquiera de los grupos citados en el anexo o proceder
a la modificación de precios de las ya incluidas, preVio informe de la
Comisión Provincial d. Seguros Agrarl~o

Art. 6.° Las garantías del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y
Lluvia en ·Cereza se inician con la toma de efecto, una vez finalizado el
periodo· de carencia y nunca antes de que el cultivo alcance los estados
fenológicos o las fechas que para cada opción se.establecen a continuación:

OpcIón <Ao Y<B.: •

Riesgo de helada y pedrisco: La separación de botones (estado feno-
l6glcc .Dol. o

Riesgo de IJUVia: La aparición de los frutos tiernos (estado fenológi
cocJ.).
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Opción .C. y .D.;

Riesgo de Pedrisco: 1 de abril de 1993.
Riesgo de Lluvia: La aparición de los frutos tiernos (estado fenológi·

co ~.).

En ambos casos deberá presentarse este estado en más de la mitad
de los árboles de la parcela asegurada.

El asegurado deberá incluir todas las variedades asegurables, bien en
opciones que cubran helada, pedrisco y lluvia (opciqnes lOA- o .B.), o bien
en opciones que cubran exclusivamente pedrisco y lluvia (opciones .e.
y .D.), según el ámbito de aplicación de cada una de ellas.

No es posible, por tarito, asegurar una parte de las variedades en opcio
nes de helada, pedrisco y lluvia en el resto de variedades en opciones
que garantizan exclusivamente pedrisco y lluvia.

Las garantías finalizarán en la fecha más temprana de las relacionadas
a continuación:

Provincia de Avila:

El 10 de agosto de 1993 para las siguientes variedades: Pico Colorado,
Pico Negro y Ambrunés.

El31 de julio de 1993, para el resto de las variedades.

Resto del territorio nacional:

El31 de julio de 1993.
Fecha en la que sobrepase la madurez comercial del fruto.
En el momento de la recolección si ésta es anterior a dicha fecha.

A los solos efectos del Seguro sé entiende por.

Separación de los botones: (Estado fenológico .D.): cuando al menos
el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen
el estado fenológico .D•. Se considera que un árbol ha alcanzado el estado
fenológico .D. cuando el estado más frecuentemente observado en sus
yemas de flor, corresponde a la separación de los botones, permaneciendo
envueltos en su base por las escamas de la yema, siendo visible la punta
blanca de la corola.

Aparición de los frutos tiernos: (Estado fenológico ..J.): cuando al menos
el 50 por 100 de los árboles de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen
el estado fenológico .J•. Se considera que un árbol ha alcanzado el estado
fenológico .J. cuando el estado más frecuentemente observado corresponde
al engrosamiento rápido del joven fruto, adquiriendo pronto su forma
normal. •

RecolecciÓn: Cuando los frutos son separados del árbol.

Art. 7.° Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente
indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
para 1993, el periodo de suscripción del Seguro Combinado de Helada,
pedrisco y Lluvia en Cereza, se iniciará el 10 de enero de 1993 y finalizará
en las fechas que se indica a continuación:

Opción .A.: 16 de marzo de 1993.
Opción .B.: Provincias de Albacete, Almería, Badajoz, Baleares, Cádiz,

Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Lleida, Málaga, Murcia, Las Palmas, Santa
Cruz de Tenerüe, Sevilla: 16 de marzo de 1993.

Resto de provincias: 31 de marzo de 1993.
Opción .C..; 31 de marzo de 1993.
Opción .D.: Provincias de Albacete, Almería, Badajo21, Baleares, Cádiz,

Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Lleida, Málaga, Murcia, Las Palmas, Santa
Cruz de Tenerife, Sevilla: 31 de marzo de 1993.

Resto de provincias: 15 de abril de 1993.

Cuando en una misma declaración de seguro se incluyan parcelas situa
das en má¡; de una provincia, la suscripción finalizará en la fecha corres-
pondiente a las situadas en las zonas más tempranas.

La entrada en vigor del seguro se inicia a las veinticuatro horas del
día en que se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que
previa o simultáneamente se haya formalizado la correspondiente decla~

ración de seguro.
Excepcionalmente, para aquellas declaraciones de seguro que se for

malicen el último día del período de suscripción del seguro se considerará
como pago válido el realizado en el siguiente día hábil al de finalización
de la suscripción.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno, la
declaración cuya prima no haya sido pagada por. el tomador del seguro
dentro de dichos plazos.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá pro
ceder a la modificación del período de suscripción, previo informe de
las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la _Agrupación Espa-

ñola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados,
Sociedad Anónim3Jo.

Art. 8.° A efectos de lo establecido en el artículo 4.° del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios Combinados,
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, y de acuerdo
con lo establecido en el Plan Anual_de Seguros Agrarios Combinados para
el ttiercicio 1993, se considerarán como clase única todas las variedades
asegurables de cereza.

En consecuencia, el agricultor· que suscriba el seguro deberá incluir
la totalidad de las producciones asegurables dentro del ámbito de apli
cación de este seguro.

Art. 9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las fun
ciones de fomento y divulgación del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco
y Lluvia en Cereza, en el marco de los convenios establecidos o que se
establezcan a este fin o bien recabando la colaboración de los Organismos
de la Administración del Estado, Autonómica y Local, de las Organizaciones
Profesionales Agrarias, de las Cooperativas Agrarias y de las Cámaras
Agrarias.

Art. 10. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las actua
ciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

DlSPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el.Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 19 de enero de 1993.

SOLBESMlRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros .Agrarios.

ANEXO

Precios a efectos del s'eguro

Variedades Grupo I

Burlat en la provincia de Alicante y en los términos municipales de
Bocairente y Onteniente en la provincia de Valencia: De 100 a 275
pesetas/Kg.

Variedades Grupo II

Tilagua en la provincia de Alicante y en los términos municipales de
Bocairente y Onteniente en la provincia de Valencia: De 100 a 225
pesetas/Kg.

Variedades Grupo JII

Ambrunés, Ambrunés Especial, Bing, Burlat (excepto en la provincia
de Alicante y en los términos municipales de Bocairente y Onreniente
de Valencia), California, Precoce Bernard, Ramón Oliva, Starking (Stark
Hardy), Starking Hardy Giant, Sumburst, Temprana, Temprana Negra y
Tilagua (excepto en la provincia de Alicante y en los términos municipales
de Bocairente y Onteniente de Valencia) 4-70 Marvin, 4-75: De 100 a 175
pesetas/kg.

Variedades Grupo IV

Castañera (Revenchón), Corazón de Pichón, Cristobalina, Garnet, Gran
, Cataluña, Hedelfinger, J8.randilla (Cuallarga), Lucinio, Mollar, Navalinda,

Pico Negro, Pico Limón Colorado, Pico Limón Negro, Planera, Rabo corto,
Ramallet, Ramillete (Garrafal Lampe), Rubí, Summit, Temprana de Sot,
Van y Villareta: De 100 a 155 pesetas/Kg.

VarWd<uúls Grupo V

Aguilar, Ambrunés Rabo, Anglesa Hatif, Cachara, Carregadora, Endia
blada, Garrafal de Lérida, Garrafal Moreau, Garrafal Tigre (Pinta de Milagro
o Milagro), Garrafal Winsord, Imperial, Pico Colorado o Picota, Preteras,
Ripolla, Señoreta Talega1 y Venancio: De 60 a 105 pesetas/Kg.
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Variedades Grupo V1 .

MonWn en laProvlÍlcia de Salamanca: De 40 a 95 pesetas¡Kg., .
Variedades Grupc VII

Napoleón, Garrafal de MonZón. o :Garrafal Napoleón y resto de va.ne..
dad..: De 30 a 80 pesetas/Kg.

De conformidad con el Plan de Seguros Agrarios Combinados dé 1993)
aprobado ·por acuerdo .del Consejo de -Ministros de fecha 23 de .diciembre
de 1992, en lo que se 'refiere al Seguro :Comblnado de Helada, Pedriscó >

y LluViayel complementarlo de Pedrisco y Lluvia en. Cereza para la pro.
vincia deCáceres, ya propuesta de la Entidad Estatal,dé Seguros'Agrários,
dispongo: .

Artículo l. Segurocombinado.-Elámbito de apücacióndeeste seguro
se extiende a todas las parcelas en plantaciÓn regular,para las produc
ciones de cereza8itu~dentro de la provincia de Cáceres.

Seguro oomplementario.~Elámbito~e:aplicaci6nde, este seguro, para
las producciones que comprende, -abai'cará todas las parcelas que hayan
sido incluidas en el segtiro dombinado en la opci!5n A, y que en el momento
de su contratación tengan unas esperanzas reales de producción suPertOI'e$
a~ declatad.as inictalme-nte 'en dicho seguro combinado. '

Las parcelas objeto de aseguramlento cultivada:s por un mismo agri
cultor o explotadas en común por Entidades· asociativas agrarias (Socie
dades Agrarias 'de Transformación, Cooperativas, ete.);' Sociedades 'mer
cantiles (Sociedad anónima, limitada, etc.) y comunidades de bienes debe
rán incluirse obligatori.aroente en una únicadeclar'ación de seguro.

A los solos efectos del seguro, se entiende por:

Plantación regular: Lasuperficíe de cerezos someüda a unas técnicas
de éultiv9 adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente Se re&
licen en la zona, y que tiendan aoonseguir las producciones potenciales
que pennitan las condiciQnesambientales de la zona en~que se ubique.

farcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser ~ente iden·
tificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredesl cercas,
zarU8S" setos vivos o',muertos"ac<:identes geográficosl caminosl etc.), o
por cultivos o variedades,diferentes, Si sobre una parcela hubiel11 cesiones
en cualqUier régimen de'tenencia de las tierras l todas y cada una de ellas
serán reconocidas como parcelas düere~s.

Art. 2.° 1. Seguro combi-nadó.-80n producciones asegurables las
correspondientes' a distintas variedSde"'de cereza, sie~pre que dichas
producdones cumplan las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

t }\Jo so,n asegurables:

Los árboles aislados y los sip¡ados en -huertos familiares~ destinados
al aurocol\Sl1l1\o.

AquellaB parcelas que se encuentren en estado de abandono.

Las prodllccion,es no asegurables quedan, por tanto l excluidas en todo
caso de· la cobertura del seguro combinado o del complementari0l aun
-cuando por error hayan podido ser incluidaS por-el tomador o el asegurado
en la declaración de seguro.

n. ,&gurooomplementario.-:-Sonp~uccionesasegurables en el segu.
ro complementario todas las producciones 1ncluidaBen la opción A del
seguro combinado Y que en el momento de la cóntrataeión 'tengan. unas
esperanzas reales de producción superiores a las decI.aí'adas inicialmente
en dicho seguro combinado.

No tendrán la consideración de asegurables aquellas parcelas que con
anterioridad a la{echa de conirataclón hayan tenido algún siniestro cau-
sado por 10$ riesgos cubiertos en el seguro combinado. .

Igualmente, no serán asegurables las parcelas en lasque se haya soli
citado reducción de capital en el seguro combimldo.

A efectos de~ambos 8t."'gUI'08, las distintas variedades de cerezas se
dividen en:

. Gmpo l (templ1lIUl3): 1Iurlnt, Ramón Oliva (Aragón), Luclnlo, Navalinda,
Temprana, Temprana negra, Morean, 4/701, 4/76.

4309 ORDEN <Ü119 <Ü1~ <Ü11999 por laque se ~mm el
á",1>ito <Ü1 aplicMión,Ú18 condiciones técnicM mi"i11lD.8
<Ü1 cultivO, nmdi",ientos, precios.1I fecIu1$ <Ü1 suscripci6n
en relaCl6n 00lt el S_ro C<»nbinado <Ü1 He/ada, PedrI8co.
yLluuiayelcomplementariOdliPedriscoyLluviaft.CeTeza
para la provincia <Ü1 Oáceres, comprendído en el 1'14"
Anual <Ü1 &guros Agrarios Oombina<1os para el ejercir
cW 1999.

Grupo n (mOdIo. estación): Marmote, Starking (Star!< Hardy),Ambruné¡¡
EspecIal (Revencllón o Castañera), Van, B1ng, Rubl, Sunburt, Sumntlt, Duro-
ni 31 Lapins, Gamet. .

Grupo 1tI (tardlaS):.PicO Colorad<>, Pico Negro, Pico Limón (Jojorado,
Pico Limón Negro, Mollar, Jarandllla (del Pollo), Ambrunés, HedeUinger,
Venanciasl Garrafal, Pedro Merino, Lampé (GarrataJ.Larnpé o Momón Pla
za), AmbrutiésRabo (V1garó o Gulldalupe), Húdsón, Victoria, Tarálo. de
Vignola, resto de-varledades (incluye: -Del Gordo, Guind$s, Preteras, MOR
zón-easa, etc:..).

Art. 3.°. ,'Para,el cultivo cuya producción es objeoo'delSeguro Com
binado de Helada, Pedrisco y Lluvia y el complementario de Pedrisco y
Lluvia de Cereza para 4l provincia ~.CAcere81 sc consideran condiciones
~casmfnimasde cult~vo las siguientes; ,

, al Mantenimiento delsuelo-en'condiciónes adecuadas para el desa.rrcr
Uo del cultivo mediaiite laboreo tradicional o por otros métodos tales <:omo
«encespedado~ 'o aplicación de herbicidas.

b) Reallzaclón' de podas adecuadas euando 'así loex~a el cultivo.
e) Abot\ado de acuerdo con las características del terreno y las nece

sidades del cultivo..
d) Tratamientos fitosanitarios en forma y núJt!.ero, necesarios para

el manteninúento del cultivo en un estado sanitario aceptable.
e) Riegos oportunos y suficientes 'en las plantaciones de regadío, salvo

causa de fuerza mayor.
f) Cumplimiento decU811tas normas sean dictadas,tanto sobre lucha

antiparaSitaria y tratamientos integtales como 'sobre medidas .culturales
o- preventivas de carácter fitosanitario... ;'-

Encaso de deficiencia en el.cumplimiénto.de las anteriores condiciones
técniCas núniInas d.e cultivo, el asegurador Podrá reducir la indemníza.eión
en propOrción a la importancia de·loB daños derivados de la misma y
el grado de culpa del asegurado.

En'aqueUas variedades en que se&necesaria la presencia de polini·
zadores, se reqUerirá ,que los mWnos se ajusten a los siguienteS criterios:

Entre la variedad utilizada como pOUniza(lora y' la pOliriizada deberá
existir corilpatibilid8d y suficiente coincidencia en la floradón.

Elporcetlbije mínimo depolinizadores utilizados será de un 15 por lOO,
distribuido$.ad~enteporla parc~y pudiendo tratarse de árboles

, completÓs o riunas iJúeI1;adas sobrelavaz:j.edad a po~ar.
Solarttente se eximen del cumplhUientode esta condición aquellas par~

celas que, por B:ureducido tamaño, ven8an siendo polinizadas por otras
variedades de las parcelas colindantes. o aquellas parcelas en las' que
se nalice tratamientos con polen, ·108 cuales deberán ser justificados en
casade que le sea solicitado al asegurado.

En c~ de que·~sta deficiencia ea el cumplimiento· de lo auterior~
mente .indicad0l en· relación con los pollnizadoteSl ·se, reducirá elrendi
miento declarado hasta la producción real de la parcela.

LÓ anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier otra prác
tica cultural que se utilieeldeberá~ según lo establecido en cada
comarca por el buen: quehacer delagr1cultor y en Concordancia con la
producCión fijada en 1& declaración de· ,seguro.

Art. 4.°. l. Segurocombinado.-Qued4rá de libre fijación por el ase
gurado el rendimiento a consignar -eJl.,~ pa.r~la~n la decl:W'aci~ndel
seguro combinado. No obstantel tal ren~limient.o.deberáEUUStarsé a las
esperanzas reales de producción.

Para· la fijación de estos rendimientos· en plantaciones en plena pro
ducción se debenintener en cuenta; entre otros factores l los rendimientos
obtenid08en años anteriores" eliminándose del cómputo aquellos áños
~ los que se obtuviesen producciones excepcionalmen~favorables o an6-
inalainentedesfavonbles, debidas a causas no. eonkolablespor el agri-
cultor, ,

U. $eguro complementario.-Si las ~peranzII.Sde producción duran'te
el Perrodo comprendido entre el1 ,de abril y el 15 de mayo de 1993 supe
rasen el rendimiento garantizado en la opción-A-, del Seguro Combinado
de Helada, Pedrisco y Lluvia en Cerezal el agricultor podrá suscribir una
póliza. complementaria que legarantíee contra los' riesgos de pedrisco y
lluvia dicho -exceso de producción.

Sí 1& Agrupación no estuviera de acuerdo con laproduCclón declarada
en algunais 'parcela/s, se corregirá por acuerdo amistoso entre las Partes'
De no iJroducirse ~icho acUerdo" coITesponde~ al asegurado dem~trar

los rendimientos. "
Art. 5.° Los ·precios unitarios a aplicar para las. di<;tintas variedades,

y únicamente a efectoS del seguro Combinado deHeiada, Pedrisco y lluvia
y el complementario de Pedrisco y Lluvia en Cereza para la provincia
de Cáceres, pago de primas e importe de indemnizaciones en ceso de


